




- Por cuatro varas y media de velillo negro para vestir las mazas de plata, a 4 

reales la vara, 18 reales ............................................................................................ 0.018 
- Por un estado de armas del Serenísimo Señor Delfín, que se puso en el túmulo, 

24 reales 0.024 .................................................................................................................... 
- Al cochero por las veces que se fue a convidar al predicador y a las comuni- 

dades y parroquias, 45 reales ................................................................................... 0.045 
....................................................................... - Al clarín por las dos veces, 15 reales 0.015 

- A los ginoveses de traer y llevar la cera en las arcas y al pesrero que asistió a 

................................................ repartir la cera en la puerta de la Iglesia, 24 reales 0.024 

- Que dichos gastos suman y montan 7. 232 reales y 22 maravedís 

DATA 

De cuyos gastos se bajan novecientos y treinta y siete reales y medio por el valor de ciento y ochenta 
y siete libras y media de cera que se volvieron por el cabildo eclesiástico, de la que sobró del túmulo, y 
algunas velas de las manos que se vendieron a Juan de Aguilar, maestro de cerero, que la labró a precio de 
5 reales libra como cera vieja ......................................................................................... 0.937.17 
- Monta el gasto de cera y otros que se expresan en esta cuenta 7.232 reales y 22 maravedís y lo recibido 
a cuenta de dicha cantidad por la cera que se volvió 937 reales y medio conforme a lo cual se resta, 
debiendo 6.295 reales y cinco maravedís. 

Monta el gasto 

7.0232 reales y 22 maravedís 
Lo recibido a cuenta 

937 reales y 17 maravedís 
Se restan, debiendo 

6. 295 reales y 5 maravedís 

Y en la dicha forma se ha hecho y ajustado la dicha cuenta, a nuestro leal saber y entender, salvo 
el error de suma o pluma, que si pareciere se ha de deshacer. Y lo firmamos y juramos, Málaga y junio, 
20 de mil Setecientos once años. 

D. Luis Fernández de Córdoba 

D. Bernardo Santander Válcarcel 

CONFLlCTlVlDAD JUR~D~CA Y PRESIÓN 
IMSTiTUCIBNAk SBBWE LAS HERMANDADES DE 

MÁLAGA A FINALES DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

Juan Antonio Sánchez López 
Universidad de Málaga 

La dinámica de las relaciones de grupo alcanza en el transcurso de la Edad Moderna, y sobre 
todo a finales del siglo XVIII, visos de auténtica conmoción, a causa de la evolución experi- 
mentada por los comportamientos colectivos y las formas de pensar a lo largo de los años. 
Como fruto de una religiosidad espontánea, exaltada y, hasta cierto punto, visceral y atávica, 
tampoco las Hermandades y Cofradías de Pasión y Gloria se vieron ajenas a las tendencias 
fiscalizadoras que las diversas instituciones que concentran en sus manos el poder, van a 
ocuparse de evidenciar cíclicamente, en un intento de materializar en la práctica, los mecanis- 
mos de control que son propios de la concepción del Estado durante el Antiguo Régimen. 

En este sentido, es intención medular del trabajo de investigación que hemos elaborado, el 
estudiar la vida activa de las corporaciones cofradieras malacitanas desde el doble prisma que 
nos ofrece, por un lado, la conflictividad jurídica que éstas auspiciaron al amparo de la obsesión 
del hombre bmoco  por la consecución de honores y privilegios ceremoniales, factor que es 
inseparable de su modus vivendi et opeimzdi. Por otro, han merecido nuestra atención los es- 
fuerzos desplegados por las autoridades eclesiásticas, municipales y hasta por la misma Corona, 
en asas a someter a tales corporaciones religiosas a una rígida disciplina de presión, canalizada 
a través de un corpus legislativo que, aunque inspirado por objetivos aparentemente divergen- 
tes, desvelan la preocupación común de todo un bloque institucional que no podía permanecer 
impasible ante tan vivas muestras de «fervor» religioso. En este sentido, a lo largo de las líneas 
que prosiguen, se plantearán una serie de hipótesis de trabajo que trataremos de verificar a partir 
de las situaciones universales que se infieren, tanto de los testimonios documentales consulta- 
dos, como de la cercanía y la claridad histórica que nos proporciona la directa aplicación de 
aquéllas, a casos prácticos y concretos surgidos, en su mayoría, en las postrimerías de la 
centuria dieciochesca. 



En síntesis, es lícito afirmas que la posición de la Iglesia en relación al tema, había experi- 
mentado un giro verdaderamente bmsco y radical, en compasación con aquellos momentos en 
que el mismo apasato eclesiástico concibió el proyecto de las Cofradías como un instrumento 
propagandístico cuyo nacimiento se había «inventado>>, promocionado, alentado y hasta exigi- 
do, desde las mismas esferas que ahora cuestionaban su existencia1. 

De esta manera, no sorprende que durante el período cronológico que hemos fijado para 
nuestro estudio, tales tensiones iio hagan, en suma, sino revelar la antinomia «religiosidad 
popular. versus espisitualidad interiorista, que había sido planteada desde los orígenes del 
movimiento contraireformista2. Si bien, es ciei-to que el relativo desinterés que la Hermandad de 
Pasión malagueña va a reflejas por esa proyección corporativa hacia la calle plasmada en el acto 
de la procesión, a favor de una creciente dedicación social al «seguro de entierros., va a 
propiciar que el clima de enfrentamientos con la jerarquía, al margen de las habituales cossec- 
ciones de abusos y los ariscos pleitos entse ellas mismas, no alcance, ni mucho menos, el punto 
violento detectado por estas fechas en otros núcleos urbanos como Jerez o Sevilla3. 

La esencia de la Cofradia como entidad jurídico-religiosa, entre cuyos fines se contemplaba 
la celebración regular de determinados fastos religiosos, engendró, ya desde fechas muy tem- 
pranas, la aparición de todo un folklore impregnado de signos y gestos que, aunque de aparien- 
cia superficialmente cristiana, enmascaraban un trasfondo antropológico de raíz manifiestamente 
pagana; el cual se veía reforzado, sobremanera, gracias al potencial emotivo y sensualista 
aportado por la iconografía escultóiica de las imágenes titulares que facilitaban, así, una rápida 
e incondicional identificación del yupo con la co~poración que les rendía culto. 

De esta manera, el decreto del Sínodo Hispalense de 1604 por el que el cardenal Fernando 
Niño de Guevara impone a las Hermandades penitenciales la obligatoriedad de efectuar la 
Estación Penitencial a la Catedral, denota ya ese interés del clero por mantener la observancia y 
vigilancia de los desórdenes ocasionados durante los cortejos, haciéndolos converger hacia un 
punto fijo en el que pudieran ser objeto de supervisión por los delegados arzobispales En 
Málaga, aunque el fenómeno de la estación a la basílica no llegó nunca a cuajas de forma 
efectiva, al no estar fijado de iure4, ya tenemos constancia en 1606, y tan sólo dos años más 
tarde de la fecha precitada, de una primera reorganización y clasificación de Cofradías, llevada 
a cabo por el obispo Juan Alonso de Moscoso; esbozo fiscalizador inspirado, sin duda, por unas 
convicciones personales de signo evangélico que demostró aco~i tanto celo y caiidad, doctriiia 
y ejeniplo quefire e/  asornbro de todo el obispado»'. Sin embargo, el auténtico revulsivo va a 
venir encauzado a través de la figura del insigne prelado dominico Fray Alonso de Santo 

1 ÁLVAREZ SANTALO, L. C.: ((Control y Razón; La religiosidad española del s. XVIII* en AA.VV.: Las 
Cojhdías de Sei~illa en el siglo de las crisis, Universidad, Sevilla, 1991, pp. 7-34, cit., p. 23. 

2 AVILÉS FERNÁNDEZ, M.: «La Contrauefoma» en AA.VV: Gran Historia U~rii~ersal, vol. 15, Club Inter- 
nacional del Libro, Madrid, 1986, pp. 63-105, cit., pp. 72-73. 

A A 

3 Un estudio exhaustivo sobre el tema de la Cofradía malagueña como mutualidad de eiirien.0~ es el ofrecido por 
nosotros Cfr: SÁNCHEZ LOPEZ, J. A.: Miterte y Cojkzdías de Pasióii el, la Málaga del siglo Xi7111 (Lo inroge~r 
procesional del Barroco y srr proyeccióii en las nie~~talidades), Diputación Provincial, Málaga, 1990. 

4 PÉREZ DEL CAMPO, L.: ((La Catedral en la Semana Santa  malagueña^) en La Saeta n' 10 11 Época, Agru- 
pación de Cofradías-hp. Salcedo, Málaga, 1986, UD. 72-75. 

A A 

5 LLORDEN SIMÓN, A.: Historias de Málaga. Aiiales del Cabildo eclesiástico n~alagirefio. Colegio de ((Los 
Olivosn, Málaga, 1988, p. 79. 

6 SANTO THOMAS, FR. A. de: Co~lstit~rcio~res Sit~odales del Obispado de Málaga heclios y oderiadaspor el 
Ilt~io. y Rnio. Sr. D. Fr. AIor7so de ... Obispo de Málaga del Consejo de szt Majestad erl la S~jriodo qrte ce1ebr.ó en sic S .  
Iglesia Catliedl-al el día 21 de Novienlbre de 1671. Imp. Viuda de Nicolás Rodríguez, Sevilla, 1674, Ley 3. Título 15: 
De las Cofiadías y Hemiaridades, fols. 488-490. 

Tomás, el cual va a impulsar una reesmicturación tan integral de toda la diócesis malacitana, que el 
alcance de Las disposiciones del Sínodo que convocó en la Catedral en 1671, se mantendsía 
prácticamente inalterable con toda su vigencia hasta siglos posteriores6. Hasta tal punto fueron 
elogiadas la modernidad y la amplitud de misas de la iniciativa mencionada que el Cabildo, todavía 
en 1734, no titubea en reconocer explícitamente en sus documentos epistolares que sus Actas 

(...) especialnieiite en los deci-etos de ~uforrnoció~z, fueiuiz recibidos con ta~ito aplazi- 
so que iio sólo en esta diócesis, sino en nzuchas de las más ilustres de España, 
merecieron sel. atendidas con un singular respeto y veneraciórz, manifestándose en 
ellas el niisilro espíi.itu del Tridentino y iiiza admii.able y respetable confor~niidad con 
la piedad, i.eligióii y disciplina, segúa el espíritu de la antigüedad y n~oderizas 
disposiciories canónicas. Y este apr.ecio llegó a ser tan general y la venei-acióii tan 
difundida por la Espa6a toda, qiie en los años pasados, cuando de oideii del Rey se 
disponías los prelados del Reiizo para la celebración de los Coircilios provinciales. 
qire coi1 decreto apostólico solicitaba la autoridad del Rey celebrvsen los nletropoli- 
tanos de estas provincias, apeiias había obispo en el reino que iio solicitase ejeniplai. 
del Sínodo de Málaga7. 

De hecho, las Constituciorzes Si~iodales de Fray Alonso de Santo Tomás ahorraron a sus su- 
cesores en la mitra malaciima más de un espinoso problema, pues al sancionas la subordinación de 
las Hemandades al poder episcopal, éste se reservaba, entre otsos aspectos, la suprema y exclusiva 
facultad para otorgas el decreto de erección canónica que suponía, en un plano práctico, la única 
garantía válida de legalidad pasa la subsistencia de aquéllasa. No obstante, no debe olvidarse, en 
honor a la verdad, que bastantes títulos de la fé~rea normativa de Fray Alonso, en especial los 
relacionados con las salidas callejeras, quedaron en papel mojado, por más que deseara amoldar 
estas fraternidades a los dictados de su mentalidad rigorista y austera. Pero aún así logró recortas de 
tal modo su autonomía, que en años posteriores las hermandades no podrían decidis jurídicamente 
por sí solas en determinados asuntos. Por consiguiente nos encontramos con situaciones como la 
que presenta, en 1725, la Heimaiidad de Jesús de la Puente del Cedrórz de la parroquia de San 
Juan, cuando al no haber «e>z toda la Yg51i capilla ni sitio donde se pueda colocoi. la Yniage>i», tiene 
que solicitar licencia episcopal tan sólo para assimas un retablo con nicho de madera para su titular. 
garantizando que el mismo no servirá de estorbo en el cuerpo del templo ni requesisa la interven- 
ción de albañiles por el resentimiento tectónico del asco toral9 Del mismo modo, en 1704, con 
motivo del temor de un posible ataque de la Asmada inglesa a la ciudad de Málaga tras la toma de 
Gibraltar, el Cabildo se arogaiia la potestad de ordenas recoger los objetos de plata de los 
hospitales y Cofradías, junto a los libros, reliquias, ornamentos e imágenes de la Catedral y 
passoquias en previsión de los luctuosos  acontecimiento^^^ aunque accedería, previa petición, a 

7 Archivo Catedral de Malága (A.C.M.), Miriiitarios de Cartas del Cabildo, lib. 5, años 1731-1752, fols. 69r.- . - - . . . - - - 

70v., cit., fol. 69, Comunicación de 5 de octubre de 1734. 
8 SÁNCHEZ LÓPEZ, J. A,: «Los Estatutos de 1863 de la Archicofradía de la Vera-Cruz de Málaga: Análisis 

historioeráfico v crítico» en Hosa~itia n", Cofiadía de Jesús Nazareno a su Entrada en Jerusalén-Delegación Municipal ---- - - - ~  " 
de C~iltura, Ayuntamiento, Marbella, 1991, PP. 59-69, cit., p. 60. 

9 Archivo Hermandad de Jesús de la Fuente del Cedrón (A.H.P.C.M.), Secc. «Autos», Auto 4 de julio de 1725. 

10 A.C.M., Actas Capiridares, vol. 38 (1701-1704), fols. 291v.-293v., Cabildo 11 de agosto de 1704. Véase 
también: PÉREZ DE COLOSÍA RODRÍGUEZ, M".: ((Málaga y Melilla durante la transición de los Austrias a los 
Borbonesn, Ponencia dictada en Prese~cia espaiiola en el Norte de África, Melilla, 1991 (en prensa). 



coyunturas concretas como la del Sacramental de San Juan, cuya custodia-ostensorio y demás 
plata fueron puestas a buen recaudo en Antequera por los propios hermanos". En otras oca- 
siones, las hermandades y el clero malacitano participarían conjuntamente en la organización de 
las grandes solemnidades litúrgicas que invaden el devenir cotidiano de la ciudad del Barroco, 
tal como aconteció en 1755 con motivo de la celebración de la festividad del Patrocinio de Nuestra 
Señora, sin duda una de las más expresivas de la cosmogonía sacra que informa la existencia del 
hombre medio de la época. 

En efecto, la consideración de María como Mediatrix Omnium Grafiaruvz responde al in- 
terés de Felipe IV por conseguir una definición papa1 sobre el misterio, lo que le indujo a 
dirigirse en 23 de septiembre de 1655 a los Cabildos de las Iglesias de España, para solicitar su 
adhesión a un anhelo finalmente ratificado por Alejandro VII, a través de una Bula pontificia 
expedida en Roma el 28 de julio del año siguiente, en la que no desaprovechaba la ocasión para 
instar a rogar «a Dios por la paz entre los Príncipes Cristianos, extirpación de la herejías y 
exaltación de la Santa Madre Iglesia»'2. 

Las secuelas psicológicas que el célebre terremoto que azotó Andalucía en 1755 dejó en la 
sensibilidad de las áreas afectadas, provocarían que el evento se revistiera entonces de un 
aparato sin precedentes en Málaga donde, tras el canto del Te-Deum, se organizó una procesión 
en la que tomarían parte las Comunidades, clero y ambos Cabildos siendo las Cofradías las 
responsables de portar las andas con las imágenes de la Virgen de los Reyes y las de los 
patronos de la urbe, los mártires Ciriaco y Paula; invitación que fue cursada por el propio 
maestro de ceremonias de la Basílica, en cuyo Altar mayor fueron entronizadas las efigies al 
concluir la ~eremonia'~. 

De ahí que en una época como en la que nos movemos, pletórica en actitudes contradicto- 
rias, resulten harto sintomáticas las posturas que algunos personajes vinculados con la Iglesia 
malagueña esgrimirán al trasladarse a otras poblaciones, como consecuencia de su ascensión en 
el culaus honorum eclesiástico. 

En concreto, hacemos alusión al cardenal Francisco de Solís Folch de Cardona, arzobispo de 
Sevilla y deán de la Catedral de Málaga entre 1744-174914, y Lorenzo Armengual de la Mota, 
obispo de Cádiz entre 1717-173015. El primero, de fuerte carácter autoritario, protagonizaría, 
durante su período como arzobispo coadministrador de la archidiócesis hispalense (1749-1752), 
uno de los incidentes más sonados del siglo, cuando al encontrarse enfermo en 1751, pretendió 
modificar el itinerario procesional de las cofradías para poderlas contemplar desde un balcón de 

11 Ibídem, fol. 289v., Cabildo 7 de agosto de 1704. 
12 MACÍAS MÍNGUEZ, M. (colaboradores L. MACÍAS y F. TEJADO PARRON): Antecederides históricos de 

la Pol~tifícia. Real e Ilustre Hermandad y Cofiadía de Nazarenos del Santisítrio Cristo de la Expiración y María 
Saiitísinia del Patrocinio, Hdad. del Cachorro. Gráficas del Sur, Sevilla, 1982, p. 43. 

13 A.C.M., Leg. 586, pieza 8: «Cuaderno-crónica donde el m q e  ceremonias anotaba los acontecimientos 
memorables y modo en que había que proceder. Años 1736-1755», s/f. 

14 Según el czrr7.iczrl~rm presentado ante el cabildo catedralicio en 1744, con motivo de su toma de posesión del 
deanato, Solís habría obtenido el grado de Licenciado y el de Doctor en Sagrados Cánones por la Universidad de 
Sigüenza en 1742, desempeñando el cargo de Obispo de Córdoba en 1752, tras su primera estancia hispalense. 
Finalmente, entre 1755-1775, fue elevado al rango de Arzobispo titular de la sede metropolitana de Sevilla, efemérides 
que fue festejada por el Cabildo malacitano, al que había permanecido adcrito, con repique general de campanas y 
luminarias por tres noches, según consta en el cuaderno citado. Veáse también LLORDEN SIMON, A,: op. cit. p. 382. 

15 Protegido por el canónigo Ibáñez, Lorenzo Amegual acompañaría a éste al ser elevado al arzobis~ado de 

Zaragoza, ejerciendo allí la labor de Visitador General. En 1707 era Gobernador del consejo de la ~~~l Hacienda, 
siendo en 1714 uno de 10s cuatro ministros del Gabinete Real. Cfr.: GONZÁLEZ SÁNCHEZ, V.: x~orenzo ~~~~~~~l 

R G U ~ A  1, ~~~~~i~ veláZquen (diseño) Y Manuel Salvador Carmona (grabado). Cristo del 

de la Mota (1663-1730)» en AA.VV.: «Afálaga Personajes en su Historia)), Arguval, Málaga, 1985, 181-184. (h,eq,,al, 1775.29 37 cm. A.M.A.P.M.: "Bandejas de Grabados", NIueble l. Batea B-19. 
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su palacio. La prudencia de casi todas ellas al atacar el mandato, contrastó con el desafío abierto 
de la Hermandad de la Exaltación de Santa Catalina, cuyos mandatarios proclamaron en relación 
a Solís «que no estaba eiz su arbitrio innovai. las costumbi.es», desatando un efímero escándalo 
en el que tuvieron cabida desde las amenazas de excomunión fulminante proferidas por aquél, 
hasta las apelaciones al N~incio y al Provisor, que fueron resueltas aquella misma noche por la 

CUADRO 1 
RENTA" BIENES DECLARADOUOR LAS HERMANDADES 9" COFRAD~S DE P A S I ~ N  

DE MALAGA A LA C Q N T R U B L I ~ ~ W  GENERAL DE 1795 EN REALES VELL~N-  
Real Audienciai6. Por ello, a pesar de haber sido inteipretado como un episodio emblemático 
dentso de los roces Iglesia-Cofradías, el atento análisis del suceso revela, a nuestro juicio, precisamente 
todo lo contrario ya que más que un sentimiento de animadversión, se infiere una relativa y 
deficientemente expresada <<afición» del arzobispo por el fastuoso aparato que rodeaba a la Semana 
Santa sevillana durante la época barroca, cuyas Hermandades, con un ingente poder de convocatoria 
popolar, ciertamente, no eran tan <<dóciles» como las radicadas en la sede de Málaga. 

Por su parte, el ejemplo de Lorenzo Armengual de la Mota se nos antoja análogo, aunque 
desde una perspectiva muy diferente, ya que su origen humilde en el seno de una familia de 
pescadores malagueños, quizá pudo determinar que su visión acerca de las Hermandades 
oscilara dentro de unos parámetros más bien positivos, pues es obvio que aquéllas siempre 
gozaron de mayor aceptación dentro de los sectores desfavorecidos por los que transcurrió la 
infancia del prelado. Por tanto, ese recuerdo de Málaga, a la que Armengual alude en su 
correspondencia y escritos privados como <<nuestiu poti.ia»", cristalizaría durante su pontifi- 
cado gaditano, cuando procede a fundar, en 1726, la Cofiadía de peiiiteacio de Nziestiu Padre 
Jesús de los Afligidos y María Sniitísinio de los Desconszielos, a la que donaría, m$diante es- 
critura otorgada el 7 de junio de 1727 ante el notario licenciado Manuel Mesa, el retablo 
colateral de la epístola de la parroquia de San Lorenzo, con el fin de cobijar el sugestivo grupo 
escultórico que había sido encargado al artista flamenco Peter Sterlingh, representando el 
dramático encuentro de Jesús y su Madre en la calle de la Amargurala. 

Ciertamente, Cayetano Cuadrillero, obispo de Ciudad Rodrigo, no compartía las inquietudes 
que habían impulsado el comportamiento de sus compañeros de episcopado, Solís y Armengual, 
ya que su propuesta de 1768 de cortar los <<abusos» que las Cofradías habían cometido por mor 
de <<su gasto excesivo>>, viene a poner sobre el tapete y con todas sus consecuencias, el clima de 
recelo con que determinados sectores del clero habían venido contemplando una fenomenologia 
religiosa cuyo control, efectivamente, se había deslizado de entre sus maiiosi9 Y observando la 
realidad circundante, la conclusión es que Cuadrillero tenía toda la razón pues si el siglo XVITl 
es llamado justamente el «siglo de los pleitos», en el terreno de las Hermandades, y de las 
malagiieñas en particular, la justificación del uso de este término no puede ser más conclusiva; 
pues arrancaba de una dinámica de leguleyos cuyas raíces se hunden en la centuria precedente. 

Así cuando no era la disputa por una advocación determinadaz0, sería el afán por reservarse 
un color simbólico para la indumentaria penitencialzi, por no hablar de los innumerables litigios 

MARAVED~ES* 

CQFWWB~WERMANDAD 

Jesús del Rescate 
Humildad (Merced) 1793-1794 
Llagas y Columna 
Sangre 
Soledad-Traspaso 
Jesús de Viñeros 
Dolores (Mártires) 
Sta. Vera-Cruz 
Jesús «el Rico» 
Concepción Dol. 
Jesús Columna 
animas de Ciegos 1791-1794 
J. Humildad 1794 
Esclavitud Dolor. 1794 
Columna (Trinidad) 
Nazareno Squcía 
Esperanza Squcía 
Jesús de la Puente 
Jesús de Exaltación 
Dolores (S. Juan) 
Nazareno (S. Juan) 1794 
Dolores (S. Pedro) 
Xto. B" Muerte 
Soledad Sto. Bom. 
Esperanza S. Bom. 
Dolores (Puente) 
Dolores (Trinidad) 1792-1794 
Pasos de Jesús 1794 

FUENTES: A.C.M., Leg. 215, pieza 6-b, 

16 CARRERO RODRÍGUEZ, J.: A~iales de las Cofiadías sevillatios, Castillejo, Sevilla, 1991, p. 262. 
17 ARMENGUAL DE LA MOTA, L.: Copia a la letra de la Fir~iclacióti de /as Obras Pías qife iii~titil)~Ó e/  

Ilustrísinio SeNor dotr Lorenzo ... obispo qilefiré de Cádiz, Imp. de la Plaza, Málaga, 1724. 
18 SÁNCHEZ PENA, J. M.: «Imaginería procesional en la Semana Santa de Cádizn en AA.VV.: Ser71a1ia Sarila 

en la Diócesis de Cádiz (vol. 1), Gemisa-Ediciones, Sevilla, 1988, pp. 101-146, cit., p. 120. 
19 SÁNCHEZ HERRERO, J.: «Crisis y Permanencia. Religiosidad de las Cofradías de Semana Santa de Sevilla, 

1750-1874~ en AA. VV.: Las Cofiadías de Sei~illa ..., p p  35-84, cit., pp. 47-48. 
20 En 1682 la Cofradía de la Soledad de Santo Domingo inició pleito contra la entonces honónima corporación 

radicada en la parroquia de San Juan, apelando al Provisor para ostentar la exclusividad de tal advocación. En 1688, tras 
probar su mayor antigüedad y culto ininterrumpido. la corporación de Santo Domingo mantuvo su denominación 
primitiva, en tanto la de San Juan pasaría a llamarse «de los Dolores». 

21 En 1605 la Heimandad de los Nazarenos de la Santa Resurrección, agregada a la de Roma y establecida en el 
Convento de San Andrés de Carmelitas Descalzos, interpuso litigio contra la Archicofradía del Dulce Nombre de Jesús 
de Santo Domingo, al pretender que los hermanos de esta última no vistiesen túnicas de color morado, sino blancas con 
escapulario rojo, al ser aquellas las distintivas de la fraternidad matriz. Cfr.: LLORDEN SIMON, A. y SOUVIRON 
UTRERA, S.: Historia Docirnierital de las Cofradías y He~.rtiaridades de Pasióli de la Ciirclad cle Málaga, Ayunta- 
miento, Málaga, 1969, p. 487. 
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que la oligarquía urbana promovería entre los distintos linajes, en asas a hacerse con el derecho 
hereditario a portas el guión o estandarte corporativoz2 como síntoma de una cultura gestual que 
se manifiesta en el emblema y que lleva a una suerte de sublimación de la nzise en scérze que se 
impone en la vida cotidianaz3. 

Sin embargo, el pleito malacitano más sonado a finales del Antiguo Régimen, será el Jzticio 
Olrlinario de la hel.t77a~zdad de Jesús el Rico sobre pl.ii>ilegio y lrso de la capilla del lcrdo del 
Evangelio de la Iglesia del Convento de San Luis (San Fr.ancisco) de Málaga cle que era 
patrono el Conde de Villalcázar cle Sirga en el cual registramos una convergencia de esos pe- 
culiares caszrs belli, que hacían estallar las iras de aquellos publicistas e intelectuales ilustrados, 
embarcados en la labor incansable de desterrar de la mentalidad hispana formas de piedad que, 
para su óptica privativa, tan sólo eran una rémora de fetichismo y superstición. 

Tras la apertura del proceso el 10 de noviembre de 1790, los mayordomos de la Cofradía, 
Francisco Guerrero, Cristóbal Gallardo y Juan García, a través de su representante jurídico, 
Juan José Ruiz de Cobos, hacían pública la queja de la que, años atrás, se había hecho eco la 
corporación, a causa del lamentable estado en que se encontraba la imagen del Nazareno titulas 
en una de las capillas interiores del claustro del cenobio franciscano; la cual permanecía «sin la 
clecelzcicr, culto y i>erzel.ación debida, yo1 concu1.1il en ella otras i>aricrs Izerniandades que Ici 

dejcrvaiz con estrechez, e irzconiodiclad paizr el liso de sus i.espectii)crs fir~zsiones»~~. 
Tras solicitas y obtener licencia por parte de la madre y tutora del, entonces menor de edad, 

Conde de Villalcázar de Sirga, la escultura fue trasladada a la capilla de la Concepción situada 
en el lado del Evangelio del templo y perteneciente a uno de los mayorazgos en posesión de 
dicha casa nobiliaria que, en contraprestacióil, exigiría el compromiso de la Heimandad de 
correr con los gastos de restauración de la pared del testero y la cubierta de medio cañón, 
además de cuantas obras de consei~ación fueran precisas, incluso a pesas de que la fábrica de la 
Capilla contaba con un «desente ca~izai.ín, ~.etab/o y den7ás aclornos con Saclistía, para su 
servicio». De esta manera, la corporación lograba un óptimo marco asquitectónico para la 
exposición al culto de la imagen de Jeslls «el Rico» amén de contar con la infraestructura ade- 
cuada para celebrar sus fiestas, funciones religiosas y, sobre todo, verificar sus servicios fune- 
rarios ya que «hallándose dha. her.marzdacl sir7 u11 cónzodo er7ter.l.anziento para los cadúi)ar.es de 
sus yndividuos, obtzrvo también cle la generosa pierlnd del ~.eferido SOT. Patrono L...] el uso (le 
uria de las bóiiecl~is»~~. 

El conflicto se desató en el momento en el que el Conde, guiado por un sibilino y perspicaz 
afán «de ieio~z~.rar la maiol gloria de Dios y czrlto de sus Sngl.uclcis Yn~ágenes», cedió también 
simultáneamente la capilla a la «Heimmzclacl de Jesús a la Colunzrza cuya Ynzagen está a la 
puerta de afuera de dcfza. Yg%» y que contaba con el apoyo de la comunidad franciscana. La 

22 FERNÁNDEZ BASURTE, F.: «Nobleza y Cofradías. Aproximación a la mentalidad nobiliar malagueña del 
siglo XVIIIx en Jábega, n"4, Diputación Provincial, Málaga, 1989, pp. 27-37, cit., pp. 31-33. Añadir, que al contrario 
de lo acostumbrado eii otras ciudades donde la nobleza tendió a concentrarse en una sóla cofradía, en Málaga dicho 
estamento copará la cúpula organizativa de todas ellas, valiéndose de distintos mecanismos de integración que han sido 
estudiados por el autor citado. 

23 GALLEGO, J.: Visióti y Síttibolos eti la Pilltirra Espatiola del Siglo de Oro, Cátedra, 1984, p. 128. 
24 Archivo Museo de Artes Populares de Málaga (A.M.A.P.M.), Caja nV43,  pieza 2-4. Un avance al estudio de 

este documento lo proporcionamos en SÁNCHEZ LÓPEZ, J. A.: «Comportamientos sociales y Cofradías de Pasión en 
la Málaga Barroca», Actas del I Cot~greso I~itertiaciorial do Barroco, 11 volumen, Uiiiversidad, Porto, 1991, pp. 351- 
374, cit., pp. 357-358. 

25 Véase nota 3 y CASTELLANOS GUERRERO, J.: «Las Cofradías de Semana Santa de Málaga ante la Salud, 
la enfermedad y la Muerte. Nota para su estudio» en Jábega, n V 9 ,  Diputación Provincial, Málaga, 1985, pp. 36-43. 

FIGURA 2. José de la Cerda, Capilla ccrllejei.ii cle la \/ii.get, de la Saliid, s. XVIII, 14 x 20 cm., A.M.A.P.M.: 
"Bandejas d e  grabados", Mueble 1, Batea 6, A-17. 



"ABRO 2 
RENmS S BIENES DECLARADOS POR LAMERMANDADES DEL ROURIO Y VCONGRE- 

GAaONES DE GLORIA DE M ~ L A G A  A LA M N T R ! B U ~ ~ N  GENERAL DE 1795 EN 
REALES V E L L ~ N  - MARAVED~ES. QUINQUENIO 1"O-1794 

HERMBNDWDICONGR. 

liinos!ias y 

Rosa(io (S. Pablo) 
Rosario (Sagrario) 
Rosario-Pilar (Santiago) 
Ros. Aurora María 
Ros. Zamarrilla 
Ros. Sta. Ana (1794) 
Rosario (S. Pedro) 
Rosario (S. Juan) 
Ros.-Remedios Mártires 
C. José (Carpinteros) 
Aurora Espír. Sto. 
S. A n t V b a d  (S. Pablo) 
Corazón Jesús (S. Juan) 
Dulce Nombre Mi. 
Stas. Justa-Rufina (1794) 
Corazón de María (1794) 
Remedios Puerta Nueva (1794) 
Capilla V. Cabeza 
Capilla V. Salud c l  Granada 
Hdad. Caridad N. Sr, Jesucristo 
Misericordia para socorro enfermos 

FUENTES: Véase Cuadro 1. 

cofradía de Jesús «el Ricos, lógicamente, no estaba dispuesta, ni mucho menos, a tolerar la 
repentina intromisión de otra escultura y otra fraternidad dentro de «su» terseno, máxime tras la 
considerable inversión pecuniaria que el traslado a la capilla condal le había ocasionado. 

Tras la toma de declaraciones a testigos, llevados ante el Juez Eclesiástico se trató de 
imponer el arbitraje del Padre Guardián con el fin de llegar a un pacto por el que fuera posible 
buscar una colocación adecuada al titular de la Columna como era deseo del propio conde Juan 
Felipe Longinos de Echeveisi. 

No obstante, los altercados, disensiones y otras actitudes acaloradas, lindantes incluso con la 
agresión física, entre los iniembros de las dos co~poraciones abortaron cualquier posibilidad de 
diálogo, lo que se hacía presente al tribunal «pol.a q~re co~z szr notorio jzrstificació~z evite y col.te 
litigios y corztienrlas qzre pcredon .subcitct~.se entre dhas. clos Irle~.tnandades>>. 

La resolución propugnada por el Ordinario decretó, sin más, el archivo del caso el 21 de 

febrero de 1791, instando a las dos cofradías a presentar los cossespondieiltes recursos de 
apelación por separado. No obstante, ya con anterioridad a esta fecha, el mismo Juan José Ruiz 
de Cobos con gran clarividencia, había llegado a ser coilsciente de la efervescencia 
desproporcionada que los acontecimientos iban alcanzando, reconociendo tácitamente, colno 
velada crítica, que el conde era, de hecho, secsiildado por el Fiscal de Obras Pías, el verdadero 
culpable de la disputa al 

qirel.et. ohligo~. que elos Ner.~7ic/i~dacIes cotiiie~zcla~z erzf1.e sí, y litiqztetz cle po~.,fuel:ra sir/ 
hcrver. sciliclo e01770 cictores, I I ~  sel. ~~eco~z\leriidos con70 reos iro pod16 coiisenÍir..se p07' 
este T~iburiol trunque n7as inste erl rzrzóii cle ello dlzo. Fiscal por. ser. cosa que ja171ás 
se ha iGsto a nzeizos que los actores rzo t~ecorzi>er~gcrri o p1,oi)oqlierz a j~ticio ck sus 
co~iteu?clierrres y t?14.s eli ztrr ccrso en qrie 170 se warcl ~r i  cle doniiriio, rii cle posesióri. ~ ! i  
cle liso, ni de o t m  cosa v~cís que cle la op~.obacidn cle ittzcr Esc~.it!tr.u de ziii p~.iililegio 
qzte eiz el r?ier.o ec;io de estcrr co1fo1.171e e011 ello e! Pcítr.ono o el i~zis~ilo que lo trccedicí, 
quedo todo ~~eclztciclo a zlrz decreto ,jzrcli~ic11'~. 

1011 en Si la Iglesia, como hemos visto, constituyó un grupo de presión muy marcado, su gest' ' 
torno al «problema» de la Cofradías palidece en comparación con la praxis políiica ile la 
monarquía borbónica, absolutamei~te identificada con las aspii,acioiles clel Ilaínado «Estado-- 
Providencia». Será, a partk del reinado de Carlos III, cuarido la Corona e:jtimule todo tipo de 
iniciativas de interveilción fiscalizadora que tiendan a eliminar la resistencia planteada por 
cualqciier intermediario capaz de obstruk su vincr~lación «urnbilical» con el resto de sus slíbdítos; 
algo en lo que el aparato eclesiástico y sus instituciones adláteres podían darse por aludidos. 

Entre el torrente de serias advertencias que a ~ ~ g ~ i r a b a n  el sombrío pailorarna que se avecinaba 
es muy significativa la Real Ckdula de 20 de febrero de 1777 yile arsemetía contra la presencia 
de disciplinantes, ernpalados y penitentes en las procesiones; costumbre que, según el informe 
que la Real Audiencia de Sevilla dictó, en 1806, a requeriuniento de la Herrnaildad hispaiense de 
la Coroilacióri cle Espinas, «ilitio a pto.¿/i erz que sólo uria io!erwicia de tienipos poco ilusrr~aclos 
los irzt~.odi!jo y qiie plrecle ~-efo~.illcr~.se citailclo coizveriga». Por ende, el texto precitado perrniie 
vislrtmbrar entre líneas la toma de posición que Aranda, Campomanes, Olavide y otros perso- 
najes del fin de siglo habían adoptado en relación a la crítica hacia las cofradías, pues 

(...) e11 todos tietirpos se hcui co~~siclel~aclo ltrrry sospeclzosas 11 perjrrciiciales lcts perzi- 
tencios plíbliccrs 11 dei~zrís esl~cctáculos e,~-;~.aor.diira~.ios coi7 que se hall p~.e~ericliclo 
saiztiflccr~. los días satifos, y lcr e2iper.ieizcio tie~le crcr.editodo qlre esos 1301. lo gerzer.al se 
e;\-czisan eti zrn cleso~~de~~aclo ar?ior propio, hipoc~.esía, y aílli qztizcí por oit.osj~res 1mi.s 

r~el~robados j . . . )  y se cree qzie tar~il~iél? h1tbiei.a siclo ~71ily cor7i~etzie11te el pr.ii>cii- los 
tlajes de Nozol~er~os p o ~  i~idiczrl i~a~~ In nzemoi.io de ciías fa17 soler?incs Col7 un huje clile 
ncrn'cr sig~zifica, e i11t1.oclzrcie17clo a szr sornÓ~.a zuza i~e1.dac1er.a ~~~císcnl.cr p o ~ .  llevcrr. el 
~.osil.o czrbie~.to". 

26 A.M.A.P.M., Caja n" 143, pieza 2-4, fol. 21v. 
27 Archivo Hermandad del Valle de Sevilla (A.H.V.S.), Secc. 6.5: Varios, pieza: «Carpetas con cloc~~n~entación 

varia (1755-1848)». Ch.: SÁNCHEZ HERRERO, J.: (coord.): «Guía de los Archivos de las Cofradías de Semana Santa 
de Sevilla» eri C E I M - 1 ,  Deiinos, Madrid, 1990, pp. 11-198, cit., p. 140, 



La «seguridad» y la «policía pública» no eran los únicos argumentos a tener en consideración 
en dicho debate, pues a ellos se sumaba el espectáculo tan poco edificante y escasamente «racio- 
nal» ofrecido por las Cofradías durante su «puesta en escena» callejera. Así se infiere del testiino- 
nio del viajero francés Jean-Francois Peyron sobre las procesiones de la Semana Santa de Málaga 
de 1772. Este es lo suficientemente explícito como pasa poder adveitir el decadentismo en que 
habían concurrido unas formas de piedad que chocaban, por su huculencia, con el espíritu de las 
Luces: 

El rey Iza erzcontrado nial qzie se cubl.iel~an de niáscaras, que se azotaran y que 
fuesen con los brazos en c ~ u z .  Ha hecho prohibir toclcts estas acciones piadosas, bajo 
perzcts g~.avísinias, y las p~.ocesiones ya no son tan l.idículas. He visto una, el J~ieiies 
Santo, en Málaga; he conocido a los pei;ronajes que llanzarz Izazarenos [...] Llei~ml 
[...] ~ i n a  cola que al.~.astra, cle cuarenta pies de larga, de suel.te que tres nnzurenos 
ocupan tocla la longitud de la calle ... Aquel que pztede lleval. más tela en su cola es 
el rnds o~~gulloso, y sin d~tda el más devoto [...l. Los ayes de los ti~ansezíntes, el 
incienso que wdía ,  el ahogo cle los por.tado1.e~ y las figuras trasladaclcrs, daban cr la 
cerenionia rnlicho nlerzos pompa que horro1 y tristeza. Sin erizbai.go, las ~nuje~.es,  
coqzretearzdo con sus más ricas galas [...] IZO parecen tomar parte ning~itza en la 
ter1,ible y soinb~.ía cerenzonia: tcnz alegres y gozosas vanz8. 

No obstante, el paso de los años vendría a demostrar que el método más eficaz para cercenar 
la influencia y la hipersaturación de Congregaciones, Hermandades y Cofradías de legos sería 
reducirlas jurídica y económicamente, para lo cual se pusieron en marcha varios mecanismos 
que vamos a ver aplicados al movimiento col-porativo malagueño. De esta manera, la Orden del 
Consejo de Castilla dada en 10 de enero de 1770, a raíz de los problemas surgidos en Cataluña, 
imponía la obligatoriedad por paite de las corporaciones de presentas para su sanción regia, los 
correspondientes libros de Ordenanzas y Constituciones, instando a usas de su derecho a 
aquellas Hermandades que quisiesen su subsistencia, permaneciendo sin celebrar juntas, usar 
insignias y demás actos corporativos en tanto se imprimía solución a su caso. Si en líneas 
generales, los efectos del mandato fueron desfavorables, vista la improvisación de la que las 
cofradías habían hecho gala a lo largo de su Historia, en el caso de Jeréz, y por esbozar un 
paralelismo dentro del ámbito gaditano, fue sencillamente desolador culminando con la supre- 
sión de todas ellas y embargo de sus bienes, el 16 de septiembre de 1771 lo que provocó el 
«desconsuelo» de la población y la profunda satisfacción personal del Vicario Arzobispal 
Manuel Masía Pérez, cuya oscura labor de intriga y odio declarado por las Hermandades, 
lograría frenas todos los intentos positivos practicados en esta época por las «fuerzas vivas» y 
autoridades de la ciudad para conseguis la derogación del anterior decreto; llegando a colocar en 
una «sutil» posición de entredicho el informe favorable que, intercediendo a favor de aquella 
posibilidad, había pronunciado, al respecto, el mismo Cardenal Francisco de Solís Folch de 
Cardonaz9. 

28 Citado por CANALES PÉREZ, A.: «Viajeros en Málaga)) en Gibralfnro n"4, Instituto de Estudios Mala- 
gueños, Málaga, 1972, p. 193 y PÉREZ DEL CAMPO, L.: «El componente humano» en AA.VV.: La Senlana Sarita 
ttinlagi~ería a través de sir Historia, Arguval, Málaga, 1988, p. 97. 

29 REPETTO BETES, J. L.: «Supresión de las Cofradías jerezanasx en AA.VV.: Serr~atici Sarita eri la Diócesis de 
.Terez (vol. 1), Gemisa-Ediciones, Sevilla, 1988, pp. 186-209. 

En Málaga el asunto transcurrió con lentitud aunque la aparición en 1783 del Expediente 
General Extinción de Cofrndías erigiclas si11 la autoriciud /.ea1 ~z i  eclesiástica, de sobra conoci- 
do, abrió paso a una etapa de frenética y desesperada actividad pleiteante que da pie, por 
ejemplo, al hecho de que tan sólo en una de las escribanías de la capital se agolpasan un número 
muy significativo de protocolos notailales, por los que las corporaciones otorgan poderes a 
individuos de su confianza para gestionar la aprobación de los libros de Constituci~nes~~. Por su 
parte, las cofradías que tan sólo contaban con la erección canónica, debían ser sometidas al 
nuevo examen de las Juntas de Casidad a quienes conespondía decidir sobre su catalogación o 
no como «superflua», sobre una hipotética fusión de las mismas, hasta cierto punto forzada, con 
las Sacramentales e incluso sobre su abolición, que «se hace pi.ecisa c~lnndo son rnuchas y su 
multipliciclad distrae a los fieles de las Pcirroqziias y les enlpobreceli con mlichcrs e,vaccio~zes»~~. 
Así acontecería con la Hermandad de los Dolores de la parroquia malagueña de San Juan, que 
nos proporciona un proceso paradigmático en este sentido y que vamos a desentrañar brevemen- 
te, a través de la documentación manejada, comprendida entre 1790-180132. 

Después de haber reformado las Reglas primitivas de 1688, la corporación fue citada a 
concurrir ante la Real Chancillería de Granada en virtud del procedimiento estipulado por la 
Real Orden de 1773 de Arseglo de las Cofradías del reino que daba origen a la creación de las 
Juntas de Caridad y Diputaciones de barrios, las cuales aunque «estableciclcrs en Madrid con- 
viene se erijnrz, desde /ciego, otras senlejantes en todas las ciudades cabezas cle A~.zobispados y 
o b i ~ p a d o s » ~ ~ .  

Así pues, entre las competencias que la administración borbónica asigna a estos organismos 
creados ex novo, encontramos la articulación de las cofradías en cinco clases. A saber: sin 
aprobación civil ni eclesiástica, visadas por ambas potestades, las Hermandades sacramentales, 
las Cofradías de oficiales o gremiales y las que contaban, tan sólo, con su decreto de erección 
canónica, como era la de los Dolores34. A pesar de que parecía que la corporación iba a lograr 
soslayar el trámite sin excesivos tratimas, como lo habían hecho previamente las restantes 
cofradías de San Juan J e s ú s  Nazareno, Jesús de la Columna, Jesús de Ánimas y la de la 
Soledad35- el proceso se ralentizasía durante varios años retomándose en 1800. Interim, la 
Hermandad debía permanecer en suspensión de todo acto o acción, a la par que el Ayuntamiento, 
vista la inexistencia en Málaga de Junta de Caridad, procedería a inventariar y «secuestrar» sus 
bienes y efectos, así como a revisar, nuevamente, las Constituciones de 1790. La encrucijada es 
muy interesante desde un prisma dual. En primer lugar, desde el de la propia Cofradía que, en 
sus anhelos por «modernizar» los estatutos y, en suma, por subsistir, no duda un instante en 
cuestionar subliminalmente la validez del «voto de sangre» por el que los heimanos juraban 
defender hasta la muerte la pureza de María; circunstancia que hubiera sido impensable en otros 
núcleos urbanos donde la llamada «explosión concepcionista» que invade la época bar-roca, 
había alcanzado hondo arraigo popular, como en el caso de Sevilla. Si bien en Málaga, la 
historia de este movimiento devocional había encontrado su punto álgidoi con la solemne 

30 SÁNCHEZ LÓPEZ, J. A,: op. cit., pp. 133-141. 
31 NOV~SIMA RECOPILACIÓN de las leyes de Espaiia ... rrlarldndaforrrlar por el Seiior Doti Cai.10~ N (6 vols.), 

Imp. Real, Madrid, 1805, Tít~ilo 11, Ley VI, pp. 17-18, (vol. 1). 
32 Archivo de laReal Chancillería de Granada (A.R.CH.G.), Gabina 321, Secc.: «Cofradías», Leg. 4.373, pieza 1. 
33 Ibídem, fol. 31v. 
34 Ibídem, fols. 33r-3%. 
35 Ibídem, fol. 29v. 



ceremonia celebrada en la Catedral el 8 de diciembre de 1654 y la confección por ambos 
cabildos de un estandarte o ~ i m p e c a d o ~ ~ .  

En el pr.irne~ at.tículo de rzzlestras Corzstitucior~es se ile ya ln deleiloción de nuestiz>s 
nzayores y que sus eleseos teníari poi objecro el nrnor. a Dios, encni.gando conio 
rnedio eficaz a toclos los he~manos i~oto cle defer~cler la pur.eza de su fid7.e lo que 
clescle lzrego declarzrrnos ser 11n mero consejo cle piecklcl que no obliga a niriguno de 
17uesti.o~ irldibid~ros, ni por. SU faltu y onlisión se hacer? acizhedores a perla ulgzrrza y 
sí los zrrle mds y más con i~íriculos de c a ~ . i d a d ~ ~ .  

Igualmente, se transparenta la labor del Concejo como iilstruinento efectivo en la aplicación 
y emisión de ilormativas, dictaminando su visto bueno a las Reglas, a excepción de los capítulos 
que hacían alusión a la obligatoriedad del cofrade a hacer demanda -lo que no era conveiliente 
al pietenderse la supresión de las cuestaciones públicas- así como el que concentraba en 
manos del Juez Provisor del Obispado, la autoridad para otorgar la licencia de reforma de los 
estatutos; coyuntura que se hallaba en franca contradicción coi1 la legislaciói~ de corte regalista 
y anticlerical que había alumbrado el corp~rs de Reales decretos an te r io re~~~.  

A estas matizaciones se anexionaban aquéllas de las que el propio Fiscal de la causa se había 
percatado, entre las que figuraban las cláusulas relativas a las multas y limosnas en libras de 
cera y a la integración del elemeilto femenino ya que «siembre es r.epar.able la libei,tcrd que se 
ntrib~ryen de aclrnlitir. nzirger.es qzre sean cle ccrlirlncl, cuyo ar.bilr.io puede ser. abirsiilo y cuusur 
discor.dins y sienzpre es gl.ai>osn In contrYbución de 30 ~.eules cle entr.uda y 24 al a60»~'. 

En consecuencia y ante las deficiencias contenidas en las Reglas, la Real Chailcillería dio 
tres opciones a la Hermandad: suprimirla, coiimutarla o habilitarla uniéildola a la A-cliicofradía 
del Sailtísimo Sacramento de la parroquia de San Juan Bautista y San Juan Evangelista, como 
así sucedería según Auto emitido por el tribunal en 22 de octubre de 1801, absorbiendo el rango 
y privilegios de una de las fraternidades eucarísticas más antiguas y fo~talecidas de la ciudacl". 

El posicionamiento de la Corona en temas financieros será aún más inflexible, al iilcluisse 
dentro de la dinámica de esa auténtica «guerra en la cumbre» que el poder regio sosteriía con la 
Tiara sin reinordimiento alguno, ya que, aunque el conflicto se revista de otros ropajes ilusorios, 
el trasfondo abordado poco tendrá que ver con asuntos dogmáticos i71 st~.ictlr serlsrr y sí mucho 
coi1 los disciplinases, temporales y económicos". La Iglesia, aún sin gozar del esplendor de 
antaño, contaba todavía con unos recursos muy poderosos a pesar de que su Hacienda se había 
reseiitido crónicamente por mor de los constantes donativos, préstamos y subsidios requeridos 
por la Coroila bajo la excusa de «combatis a los enemigos de la religión». 

36 FERNÁNDEZ BASURTE, F.: «La devocióii a la Irimaculada en Málaga (Siglos XVI-XVIII)» en 1% C~.iicis n" 
7, Revista del Museo Diocesano de Arte Sacro, Málaga, 1990, pp. 33-39; LLORDEN SIMON, A,: «La ciudad de 
Málaga y la devoción a la Irimaculada Concepció~i de la Virgen María» en Gihiulfai~o no'. 4-5. Instituto de Estudios 
Malagueños, Málaga, 1954, pp. 219-271 y SÁNCHEZ LÓPEZ, J. A,: «Estandarte de la Inmaculada» en AA.VV.: 
Parrit~ioriio Artístico y Mo~iirr~ier~tal, Ayuntamiento, Málaga, 1990, p. 275. 

37 A.R.CH.G., Gabina 321, Secc.: «Cofradías», Leg. 4.373, pieza 1, fols. 3r.-3v- 
38 Ibídeni, fols. 70r.-70v. 
39 Ibídem, fol. 73v. 
40 Ibídem, fols. 74v. y 78r. 
41 CUENCA TORIBIO, J. M.: «La Iglesia andaluza en la Edad Moderna» en AA.VV.: Historia cle A~lidahicía: 

Los iiiic.ios del capiralisrr~o (1621-1778) (vol. V ) ,  Cupsa Edit. Planeta, Barcelona, 1983, pp. 101-130, cit., pp. 11 1-1 12. 

FIGURA 3. J o ~ é  Navas Parejo, Jeslís Nn;cri,e~lo titillaclo "el Rlco", 1939, recreacióii de la 
primitiva talla destruida en 1931. 



CUADRO 3 
RENTAS Y BIENES DECMRADOWOR LAS HERMANDADEmE AMIMAS Y 

SACWMENTWbES DE MUGA A U COIVTWIBUAI~WI GENERAL DE '1795 EN REALES DE 
VELL~N-MARAVED~ES. QUlNOUEMlO % 790-1 794 

Ánimas (Sagrario) 
Obra pía de Gonzalo Chacón 
a Ánimas (Sagrario) 
Jesús Ánimas (S. Juan) 
Ánimas (Santiago) 
S. Pedro Osorio agregada a 
Ánimas Santiago 
Ánimas (Mártires) 
Sacramental (S. Juan) 
Sacramental (Santiago) 1794 
Cortina del Smo. Santiago 
Sacramental (Mártires) 
Esclavitud Sacramental S. Pablo 
ldem por lo que hace a los 
cirios para enfermos 
Sacramental Sagrario 1794 

Ingresos por 

iluminaiias, 

limosnas y 

otros w.-mvs. 

FUENTES: Véase Cuadro 1. 

En esa fase «protodesamortizadora» brotan ciertas reacciones muy significativas como el 
decreto de 28 de septiembre de 1770 por el que se pedía la relación de los Gremios, Herman- 
dades y Cofradías que celebraban más de una fiesta, en aras a controlar sus gastos, y la inclusión 
de todas estas confraternidades en las declaraciones quinquenales contribuyentes a las Reales 
Gracias de los Subsidios; motivo por el que estaban obligadas a presentar, esta vez, los libros de 
contadurías y las relaciones juradas de cuantas rentas y posesiones contaran. De entre todas, la 
Contribución General correspondiente al año 1795 moja nueva luz sobre variadas facetas 
concernientes a sus homólogas malacitanas, ya que, gracias al documento mencionado, sabemos 
que las 67 Cofradías de Pasión existentes a mediados del siglo XVIII en MálagaJ2, habían 
quedado reducidas en dicho año a tan sólo 35, en virtud de los datos que nos aporta la nómina 
que antecede a la toma de declaraciones que hemos sintetizado, a modo de cuadros comparati- 
vosJ3. De ellas, unas habían quedado confinadas a sus ermitas públicas a la par que otras tan 

Parte 

proporcional 

anual 

estipulada 

42 SÁNCHEZ LÓPEZ, J. A.: op. cit., p. 137. 
43 A.C.M., Leg. 215, pieza 6: «Justificación de la Rentas y Bienes Eclesiásticos contribuyentes a las Reales 

Gracias de Los Subsidios de Málaga, Alhaurín de la Torre, Churriana y Torremolinos. 1795», fols. 20r.-21v. 

pujantes en otro tiempo, como la de Jesús Nazareno de Viñeros confiesa una dramática situa- 
ción acent~iada por el agravante de no haber qziel.iclo cont~.ibui~. los hel.n~anos con aqzrella tara 
qcre u cada u110 se le estubu seríalada para el culto de la Ynlageiz Soberanct, lo que la situaba, 
prácticamente, al mismo borde de la extinciónw. Por su parte, la mayoría o subsistía en estado 
de vida latente o habían desaparecido, como la prestigiosa Cofradía de Nuestra Señora de las 
Angustias del Convento de San Agustín, titulas del Número de Escribanos y Procuradores de 
Málaga4'. 

En este sentido, la indiferencia y la apatía se habían hecho tan generalizadas que otras 
corporaciones como la Soledad y Traspaso de la Merced y la Esperanza de Santa Lucía no 
vacilan en denunciar tan desfavorable situación afirmando que se hallan «quasi perdida y si11 
fotlclo 117 canda1 a l g ~ r z o » ~ ~ ,  ya que .ni los I~er~mm~os contl.ibuyerl col1 los indultos que so12 de su 

Ingresos por 

rentas y 

censos 

o b l i g a c i ó ~ ~ » ~ ~ .  
La otra cara de la moneda es la representada por el relativo auge de las Hermandades de 

Parte 

proporcional 

estipulada 

Ánimas, Sacramentales y de Gloria, instaladas en casi todos los templos de la capital. De entre 
este heterogéneo conjunto, descuellan las Congregaciones del Rosario que, surgidas por «gene- 
ración espontánea» y multiplicado su número durante el siglo XVIII, acogerían en su seno a 
grupos de vecinos de los barrios que se reunían en torno a retablos o capillas callejeras, en las 
que se veneraba, generalmente, una imagen de la Virgen a la que honraban con fiesta y función 
principal en los días señalados4" Conformaban, de esta manera, un núcleo «corporativo» de 
base popular que contaba para su gobierno con unos principios de organización de cariz básico 
y rudimentario, y en el que la «moda» de determinadas devociones dieciochescas como la de la 
Virge~l de la Azirora encontraría uno de sus más eficaces canales de expansión en los núcleos 
rurales de fuerte base agraria, sobre todo. Sin embargo, la embestida estatal se hacía sentir con 
toda su virulencia y así nos encontramos con alguna de estas Hermandades, como la de la 
Concepción y Remedios de la Parroquia de los Mártires, que había quedado reducida, únicamente, 
a una asociación de devotos que se juntaban a rezar el Rosario y salir por las calles, a tenor de 
la creencia común que veía en el ejercicio de esta devoción un método infalible para acceder a 
la salvación eterna, y de ahí su apogeoJ9. Mientras que otras como la que se había ocupado del 
cuidado de la capilla de la Virgen de los Remedios de Puerta Nueva, se limitaba ahora a la 
persona de Nicolás Francisco Torreblanca que declara que no teniendo «esta Sobe~.ana Ymagen 
otra cosa que la renta de dos reales dia~ios,  y ninguna otra linzosrza y sienclo ~~ecesario para su 

44 Ibídem, fol. 88r. 
45 Otras, como las cofradías estrictamente gremiales seguirán el mismo camino. Cfr.: LLORDEN SI 

«El Gremio de carpinteros y la Capilla de San José (Notas históricas)» en Gihralfciro n V 1 ,  Instituto de Estudios Ma- 
lagueños, Málaga 1969, pp. 45-72. 

46 A.C.M., Leg. 215, pieza 6, fols. 96v.-97r. 
47 Ibídem, fols. 95v.-96r. 
48 Las Cofradías del Rosario fueron fundadas en el siglo XV por el Maestro General de la Orden de Redicadores, 

Alano de la Roche. Cfr.: ROMERO MENSAQUE, C. J.: El Rosario en Sei>illa. Religiosidadpopitlar y herrtiandades de 
Gloria, Eco-21 Comunicación e Imagen, Sevilla, 1990; FERNÁNDEZ DE PAZ, E.: Religiosidad poplrlar sevillar~a (i 
través de los Retablos de Cirlto callejeros, Diputación Provincial, Sevilla, 1987 y PALOMERO PARAMO, J. M.: 
Ciztdad de Retcihlos. Arte y Religiosidarlpopitlar, Monte de Piedad y Caja de Ahorros, Sevilla, 1987. 

49 A.C.M., Leg. 215, pieza 6, fol. 99r. 



culto y el Sta. Maiia Magdaleiia. iizús de ciizco irales tengo coi1 este irlotii~o que srrpli~ por 
devoción lo que falteso. 

Crisis institucional, económica y de conciericia religiosa definen, como puede compmbarse, 
el opaco espectro de unas corporaciones que hubieran quedado aniquiladas por completo, de no 
contar con el apoyo incondicional de las masas populares que le dieron vida. 

PRIMEROS ECCARCEOS WUMAN~SPICBS EN LA 
UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

Juan Sanchís Cantos 

Universidad de Valencia 

Todo parece indicar que durante los primeros años de vida de la Universidad, el Humanismo 
permaneció al masgen de sus aulas. En la presente comtinicación haremos una breve recopila- 
ción de una serie de indicios que permiten afirmar que el Humanismo no inumpió en la 
Universidad de Valencia hasta 1515-1520 y, sobre todo, a partir de la segunda mitad de los años 
veinte, coincidiendo con los inicios del rectorado de Joan de Celaya. 

El estado actual de las investigaciones nos lleva a pensar de este modo, aunque todavía hay 
que realizar trabajos más profundos. 

Un camino para llegar a esta conclusión es la escasa importancia concedida a las disciplinas 
tradicionalmeilte humanísticas en ella, concretamente cuatro cátedras (Docti.ina1 Majo?., Doctrinal 
Menor., Parts y Poesía e Art 0ratoi . i~) .  Otro es la existencia de una serie de gramáticas que se 
encuentran en la Valencia en los primeros años de vida del Estudi General. 

Los inicios del Estudi Geriei.al son muy poco conocidos. No se han hecho estudios profun- 
dos sobre ninguno de los catedráticos de esta época, si exceptuamos el caso de Alonso de 
Proazal. 

Hasta 1504 ocupan las cátedras, denominadas h~imanísticas: 
Docti.iiza1 Mujoi.: Domingo Onziando (1500 y 1501); Anthoni Losa (1502); Joan Ferrer 

(1503 y 1504). 
Doctrinal Merlor: Joan de Tristany (1500); Jaurne (blanco) (1501); Jaume Ramon (1502); 

Ja~ime Fer~andiz (1503); Onofre Capella (1504). 
Poesía e Art 01.utoria: Joan Partheni (1500); Francesc Ros (1501 y 1502); Joan Partheni 

50 Ibfdenl, fol. 62.  Sobre la integración de estas capillas callejeras en el urbanismo sacralizado en la  ciudad del (1500-1504). 
Barroco Y ,  en especial, en el tejido de Málaga veánse CAiVlACHO MAR?WEZ, R.: «La Arquitectura de las cofradías: Pal.ts; Bachiller Tristany: mestre Ramon. Desaparecen el año 1503. 
Ti~ologfas específicas. Capillas devocionales del Bai~oco, nuevas sedes de cofradías» en AA.VV.: patrii,lorrjo ~ , . ~ j , ~ ~ i ~ ~  D~ entre todos estos únicamente destaca11 Joan Partheni y Onofre Capella. T~nemos muy 

10s C@'ad;gs, Arg~~val, Málaga, 1990, pp. 26-33 y PEREZ DE COLOS~A RODR~GUEZ, M".: x ~ a s  puertas de la pocos datos sobre ambos. El primero es sevillano, aunque en las Constituciones, se le 
ciudad de Málaga (siglos XVI-XVIII))) en AA.VV.: Honreilnje n D. Frarrcisco Bejoi.allo, Real Academia de ~ ~ l l ~ ~  ~~t~~ 
de San Telmo, Málaga, 1991, pp. 57-81. 

1 MAC ~~-IEETERS, D. W.: El hii»iarrista espafiol Aloriso de pro.onza, Valencia, 1961. 


